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D I S P O N G O :

Artículo 1. Definición del permiso de investigación I.

Se otorga a las siguientes compañías de las que se indican sus porcen-
tajes de participación:

«Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi, S. A.»: 25,000000 por 100.
«Unión Fenosa Gas Exploración y Producción, S. A.»: 28,571429

por 100.
«Teredo Oils Limited, Segunda sucursal en España»: 36,428571

por 100.
«Nueva Electricidad del Gas, S. A.»: 10,000000 por 100, por un período 

de seis años, el permiso de investigación de hidrocarburos localizado en 
las comunidades autónomas de La Rioja y el País Vasco, cuya área, defi-
nida por vértices de coordenadas geográficas con longitudes referidas al 
meridiano de Greenwich, se describe a continuación:

Expediente número mil seiscientos doce. Permiso «Ebro-A», de 
21.744,24 hectáreas y cuyos límites son: 

Vértice Latitud N Longitud O

   
1 42º 30’ 00’’ 2º 40’ 00’’
2 42º 30’ 00’’ 2º 30’ 00’’
3 42º 20’ 00’’ 2º 30’ 00’’
4 42º 20’ 00’’ 2º 34’ 00’’
5 42º 22’ 00’’ 2º 34’ 00’’
6 42º 22’ 00’’ 2º 31’ 00’’
7 42º 25’ 00’’ 2º 31’ 00’’

 El operador del permiso será la «Sociedad de Hidrocarburos de Eus-
kadi, S. A.».

Artículo 2. Compromisos y programa de investigación.

El permiso se otorga a riesgo y ventura de los interesados, quedando 
sujeto a todo lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, al Reglamento sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, así 
como a la oferta de las compañías adjudicatarias en lo que no se oponga 
a lo especificado en el presente Real Decreto.

Durante el periodo de vigencia del permiso, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 28 del citado Reglamento sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos aprobado por Real Decreto 2362/1976,
de 30 de julio, los titulares del permiso, de acuerdo con su propuesta, 
vienen obligados a realizar el siguiente programa de trabajos e inver-
siones:

Primer y segundo años: Revisión y análisis de las series de los sondeos 
Rioja-4 y Rioja-5 y demás sondeos del área, e integración con Rioja-1 y 
Rioja-2; estudios de las formaciones Utrillas y Nájera; diseño preliminar 
de un pozo en esta última con su estudio de impacto ambiental, y toma de 
decisión sobre su perforación; interpretación de sísmica disponible. Al 
final del segundo año se decidirá el abandono del permiso o se compro-
meterá la perforación del sondeo en los cuatro años siguientes. Todo ello 
con una inversión mínima de 39.206 euros cada año.

Tercer año: Diseño e ingeniería del pozo e inicio de trámites para su 
ejecución.

Cuarto, quinto y sexto años: Perforación de un pozo exploratorio en el 
permiso y caracterización del almacén de la zona.

La inversión económica para los años 3, 4, 5 y 6 no será inferior a 
3.000.000 de euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y conforme con la docu-
mentación presentada, los titulares deberán cumplir en todos los trabajos 
de investigación y exploración que desarrollen durante el periodo de 
vigencia del permiso las condiciones descritas en el documento «Medidas 
de Protección Medioambiental y Plan de Restauración del permiso de 
investigación de hidrocarburos “Ebro-A”.

Asimismo, durante la vigencia del permiso, a la solicitud de autoriza-
ción de cada trabajo específico se deberán acompañar los siguientes 
estudios y planes:

Estudio o análisis de impacto medioambiental, según proceda, para 
identificar y cualificar todos los posibles impactos que podrían causar las 
operaciones que se pretenda realizar.

Plan de Gestión Medioambiental con las medidas preventivas y correc-
tivas previstas en relación con los impactos identificados.

Plan de Contingencias Medioambientales que contenga las medidas 
correctivas que se han de adoptar en caso de contingencias medioambien-
tales significativas, incluyendo la lucha contra la contaminación por 
derrames de hidrocarburos.

En cuanto a la declaración de impacto ambiental en aquellos trabajos 
que lo requieran, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 3. Régimen de renuncias.

En caso de renuncia total o parcial del permiso deberá procederse de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 73 del Reglamento apro-
bado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos.

En caso de renuncia total del permiso, el operador estará obligado a 
justificar a plena satisfacción de la Administración, la realización de los 
trabajos e inversiones señalados en el artículo segundo.

Artículo 4. Caducidad y extinción.

La caducidad y extinción del permiso de investigación será única-
mente declarada por las causas establecidas en la legislación aplicable y 
por la inobservancia del artículo segundo de este Real Decreto, de 
acuerdo con el artículo 26 del Reglamento aprobado por Real Decre-
to 2362/1976, de 30 de julio, procediéndose conforme a lo dispuesto en los 
artículos 72 y 73 del citado Reglamento.

Artículo 5. Otras autorizaciones.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de los intereses de la 
Defensa Nacional en las áreas e instalaciones militares y en las de sus 
zonas de seguridad, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo, sobre zonas 
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional. Previamente a reali-
zar cualquier actuación que precise la permanencia en la zona de investi-
gación, o la instalación de plataformas fijas o construcciones similares, 
deberá recabarse del Ministerio de Defensa la correspondiente autoriza-
ción que se concederá siempre y cuando las actuaciones indicadas no 
perjudiquen las actividades militares programadas en aquella zona.

Asimismo, la presente autorización se otorga sin perjuicio de otras con-
cesiones y autorizaciones legalmente exigibles, en especial las establecidas 
en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este 
real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, el 24 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22226 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la Agencia 
para el Aceite de Oliva, por la que se publica el Convenio 
de colaboración ente el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad de Castilla y León en mate-
ria de controles, información y seguimiento de los merca-
dos del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio 
suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
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Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de controles, infor-
mación y seguimiento de los mercados del aceite de oliva y de las aceitu-
nas de mesa, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 5 de diciembre de 2006.–El Director de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, Carlos Sánchez Laín.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
en materia de controles, información y seguimiento de los merca-

dos del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa

En Madrid, 24 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril, por el que se dispone su nombramiento, de acuerdo con las facul-
tades que le atribuyen el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
y el artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. don José Valín Alonso, Consejero de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, en virtud del 
Acuerdo 15/2003, de 3 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 26.1.I 
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, así como el Decreto 75/2003, de 17 de julio, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la sus-
cripción del presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–La Orden APA/2677/2005, de 8 de agosto, sobre contabilidad 
y declaraciones para el control en el sector del aceite de oliva y de las 
aceitunas de mesa, modificada por la Orden APA/2704/2006, de 24 de 
agosto, establece, entre otras, la obligación de los titulares de todas las 
instalaciones de aceite de oliva y de aceituna de mesa de formular decla-
raciones mensuales a la Agencia para el Aceite de Oliva con la doble 
finalidad de completar, conforme a lo previsto en el artículo 24 del Regla-
mento (CE) n.º 865/2004, los controles de las ayudas correspondientes a 
las campañas de comercialización abiertas hasta la 2004/05 y, por otra 
parte, para mantener y mejorar el sistema de información de mercados 
que la Agencia tiene establecido, de manera que pueda garantizarse en el 
futuro la transparencia de los mercados del aceite de oliva y de las aceitu-
nas de mesa.

Segundo.–La Comunidad Autónoma de Castilla y León está interesada 
en acceder, a través de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta 
de Castilla y León, al contenido de las declaraciones formuladas a la Agen-
cia para el Aceite de Oliva por los titulares de las instalaciones situadas en 
su territorio, así como estar informada de las actuaciones de control desa-
rrolladas en ella por los inspectores de la Agencia, conforme a lo estable-
cido en la disposición adicional primera de la Orden APA/2677/2005.

Tercero.–Asimismo, ambas partes consideran de sumo interés estable-
cer mecanismos de colaboración entre la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León y la Agencia para el Aceite de 
Oliva en relación con dos aspectos de gran trascendencia para el futuro 
del sector: la efectiva implantación de la trazabilidad comercial en los 
mercados del aceite de oliva y de la aceituna de mesa y la caracterización 
de ambos productos cuando son comercializados en su territorio.

Cuarto.–Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir este 
Convenio, como instrumento de colaboración interadministrativo, al 
amparo de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que se regirá de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Es objeto del presente Convenio de Colaboración:

a) Establecer un sistema de acceso a las bases de datos de la Agencia 
para el Aceite de Oliva para que la Consejería de Agricultura y Ganadería 
de la Junta de Castilla y León pueda disponer de la información sobre 

producción, existencias y movimientos de aceite de oliva y aceituna de 
mesa, procedente de las declaraciones formuladas por los titulares de 
instalaciones que se encuentren en su territorio.

b) Implantar un procedimiento para que la Consejería de Agricultura 
y Ganadería de la Junta de Castilla y León esté informada de las actuacio-
nes de control sobre el terreno que la Agencia para el Aceite de Oliva lleve 
a cabo en las instalaciones situadas dentro de su ámbito territorial, así 
como del resultado de ellas.

c) La colaboración entre la Agencia para el Aceite de Oliva y la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León sobre la 
implantación efectiva de la trazabilidad comercial del aceite de oliva y de 
las aceitunas de mesa, en su ámbito territorial.

d) La aplicación de mecanismos que ayuden al conocimiento y 
caracterización de los aceites de oliva y de las aceitunas de mesa comer-
cializados en la Comunidad Autónoma.

Segunda. Colaboración en materia de acceso a las bases de datos de 
la Agencia para el Aceite de Oliva.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva pondrá a disposición de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León el acceso 
a toda la información de que disponga sobre producción, existencias y 
movimientos de aceite de oliva y aceitunas de mesa, contenida en sus 
bases de datos, procedente de las declaraciones correspondientes a las 
instalaciones situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Así, la Agencia para el Aceite de Oliva pondrá a su disposición:

a) Los códigos de acceso que fueran necesarios para que las perso-
nas previamente autorizadas, puedan disponer de la mencionada informa-
ción contenida en sus bases de datos.

b) Los sistemas informáticos y de comunicaciones necesarios para 
acceder a la información.

c) Las aplicaciones informáticas de que disponga y que resulten 
necesarias para el tratamiento y explotación de la información a la que se 
acceda.

3. Por su parte, la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta 
de Castilla y León remitirá a la Agencia para el Aceite de Oliva, la siguiente 
información:

a) La relación de las personas autorizadas para acceder a la informa-
ción contenida en las bases de datos de la Agencia para el Aceite de Oliva 
objeto de esta colaboración. La Consejería de Agricultura y Ganadería de 
la Junta de Castilla y León actualizará esta relación siempre que lo consi-
dere oportuno o, en su caso, a requerimiento de la Agencia.

b) Antes del día 30 de septiembre de cada año, la relación de las 
almazaras, industrias de transformación, envasadoras de aceite de oliva, 
refinerías, extractoras de aceite de orujo y demás operadores de aceite de 
oliva y de aceituna de mesa con actividad en la campaña en curso, que 
estén radicados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

c) En el caso de la campaña de comercialización 2005/06, la informa-
ción a que se refiere el apartado anterior será enviada a la Agencia para el 
Aceite de Oliva en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la firma 
de este Convenio de Colaboración.

Tercera. Colaboración en el seguimiento de las actuaciones de con-
trol sobre el terreno realizadas por la Agencia para el Aceite de Oliva.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva suministrará a la Consejería de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León información sobre 
las actuaciones de control sobre el terreno que lleve a cabo en instalacio-
nes de la Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden APA/2677/2005, y en concreto:

a) Los códigos de acceso para que las personas autorizadas por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León pue-
dan acceder a la información contenida en las bases de datos de la Agen-
cia para el Aceite de Oliva objeto de esta colaboración.

b) Información referente a la programación de las actuaciones de 
inspección que se llevarán a cabo en su ámbito territorial, correspondien-
tes, al menos, a la semana en curso y a la siguiente.

c) La información de los controles a realizar contendrá, al menos, los 
siguientes detalles: instalaciones contempladas en el artículo 1 del la 
Orden APA/2677/2005 a inspeccionar, fechas en que se vayan a visitar e 
inspector que tenga encomendado el control.

d) Información sobre el resultado de los controles efectuados.
e) Acceso telemático a las Propuestas formuladas, en su caso, por la 

Agencia para el Aceite de Oliva a la Comunidad Autónoma, para facilitar 
su seguimiento.

2. Por su parte, la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta 
de Castilla y León informará a la Agencia para el Aceite de Oliva de los 
siguientes extremos:
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a) La relación de las personas autorizadas para acceder a la informa-
ción contenida en las bases de datos de la Agencia para el Aceite de Oliva 
objeto de esta colaboración.

b) Los trámites iniciados como consecuencia de las Propuestas, 
dentro de los sesenta días siguientes a su recepción; así como de la reso-
lución definitiva adoptada en relación con las mismas cuando se pro-
duzca.

Cuarta. Colaboración en materia de trazabilidad comercial del 
aceite de oliva y de las aceitunas de mesa.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva, en el ejercicio de las actuacio-
nes de control sobre el terreno que realice de acuerdo con lo establecido 
en la Orden APA/2677/2005, llevará a cabo la verificación del grado de 
implantación real de la trazabilidad comercial del aceite de oliva y de las 
aceitunas de mesa en las instalaciones radicadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

2. La Agencia para el Aceite de Oliva también desarrollará, de común 
acuerdo con la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Cas-
tilla y León, trabajos y actuaciones orientadas a la normalización, segui-
miento, verificación y evaluación de los sistemas de trazabilidad comer-
cial aplicables al aceite de oliva y las aceitunas de mesa en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

3. Asimismo, la Agencia estudiará procedimientos para facilitar la 
implantación efectiva de la trazabilidad, incluso la aplicación de sistemas 
de apoyo adecuados para fomentarla y certificarla.

4. Del resultado de estos planes de actuación la Agencia informará 
periódicamente a la Dirección General de Industrialización y Moderniza-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León.

Quinta. Colaboración para la caracterización de los aceites de oliva 
y las aceituna de mesa comercializados en el mercado.

1. La Agencia para el Aceite de Oliva, en el ejercicio de las actuacio-
nes de control sobre el terreno que realice de acuerdo con lo establecido 
en la Orden APA/2677/2005, llevará a cabo la toma de muestras necesaria 
para la caracterización de los aceites de oliva y de las aceitunas de mesa 
comercializados en la Comunidad Autónoma.

2. Las muestras serán analizadas, a los meros efectos señalados, en 
los laboratorios de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Las 
determinaciones analíticas a realizar serán previamente establecidas, de 
común acuerdo, por la Agencia para el Aceite de Oliva y dicho Orga-
nismo.

3. Periódicamente, la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León y la Agencia se intercambiarán los resultados 
obtenidos, los evaluarán conjuntamente y adoptarán las determinaciones 
pertinentes.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. Con el fin de llevar a cabo el mejor cumplimiento de los fines de 
este Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria 
entre la Agencia y la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León, integrada por representantes de los órganos que interven-
gan en los asuntos objeto de colaboración.

2. Dicha Comisión se reunirá tantas veces como sea preciso y, 
como mínimo, una vez al año, para el desarrollo y gestión de los aspec-
tos objeto del Convenio, así como para el seguimiento y evaluación de 
las tareas de colaboración contempladas en el mismo. Podrá hacerlo 
en pleno o en grupos especializados, en razón a las materias a conside-
rar.

Séptima. Duración.–El presente Convenio de Colaboración surtirá 
efecto desde el día de su firma y tendrá duración indefinida, de conformi-
dad con lo establecido por la Orden APA/2704/2006, de 24 de agosto.

Octava. Resolución.–El presente Convenio podrá ser rescindido de 
mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de una de ellas, 
que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al menos, tres 
meses de antelación. No obstante, los trabajos en curso tendrán continui-
dad hasta el 30 de junio siguiente, final de la campaña de comercializa-
ción.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–Este Conve-
nio de Colaboración se celebra al amparo de lo establecido en el artículo 
6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido 
del ámbito del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 2/2000, de 16 de Junio, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c. del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio serán resueltas 

de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda convenido, se firma el presente Convenio de Colaboración, por tripli-
cado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y la fecha al inicio indica-
dos.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa 
Mangana.–El Consejero de Agricultura y Ganadería, José Valín Alonso. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 22227 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica al Convenio en 
materia de farmacovigilancia entre la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Suscrito el 20 de octubre de 2006, Convenio en materia de farmacovi-
gilancia entre la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios del Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que figurará como anexo 
de esta Resolución.

Madrid, 30 de noviembre de 2006.–El Secretario General de Sanidad, 
José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio en materia de farmacovigilancia entre la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha

En Madrid, 20 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte el señor don Roberto Sabrido Bermúdez, Consejero de 
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, nombrado 
por acuerdo de 3 de mayo de 2004 y publicado en el «Boletín Oficial» de 
la Comunidad.

De otra parte la señora doña Cristina Avendaño Sola, Directora de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, por acuerdo 
de nombramiento de 23 de agosto de 2006 del Subsecretario de Sanidad y 
Consumo y en representación de ese organismo autónomo, con domicilio 
social en calle Campezo, número 1, 28022 Madrid, y CIF Q 2827023 I.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado 
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están 
conferidas, y con plena capacidad para formalizar el presente Convenio, 
ambos de mutua conformidad. La señora Directora de la Agencia Espa-
ñola del Medicamento interviene en virtud de las competencias conferi-
das por el Estatuto de la misma, artículo 9.4.e) del Real Decreto 520/1999, 
de 26 de marzo.

Asimismo, el presente Convenio de colaboración se suscribe al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, según modifica-
ción de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla 
desde 1984 el Sistema Español de farmacovigilancia para conocer la inci-
dencia de las Reacciones Adversas a medicamentos comercializados en 
España cuyo programa básico es la notificación estructurada de sospe-
chas de reacciones adversas, a través de los profesionales sanitarios.

Segundo.–Que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud estableció en julio de 1988 que las Comunidades Autónomas y el 
Ministerio de Sanidad y Consumo elaborarían convenios de cooperación 
en materia de farmacovigilancia.

Tercero.–Que la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, crea la Agencia Española del Medica-


